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Análisis comparado de las autoridades audiovisuales y digitales en la 

UE 
 

El Observatorio Europeo del Audiovisual ha publicado el informe The independence of National 

Regulatory Authorities (La independencia de las autoridades reguladoras nacionales: el 

funcionamiento de los organismos reguladores)1, encargado por la Comisión Europea, que 

examina las características estructurales y operativas de estas autoridades y su labor como 

garantes de los valores democráticos y en la salvaguarda de la libertad y el pluralismo de los 

medios de comunicación.  

 

Como señala el informe, las autoridades reguladoras nacionales independientes desempeñan 

un papel fundamental en la garantía de la libertad de prensa, el pluralismo y el derecho del 

público a la información fiable. Sin embargo, pueden verse sometidas a presiones políticas, 

limitaciones financieras o logísticas, o desafíos relacionados con las plataformas digitales que 

operan más allá de las fronteras nacionales.  

 

Principales resultados 

 

➢ Existe una clara tendencia a ampliar las competencias de las autoridades en el marco 

tanto de la Directiva de Servicios de Comunicación Audiovisual como de los Reglamentos 

de Servicios Digitales y de Libertad de Medios, en consonancia con la "plataformización" 

del ecosistema mediático, el desarrollo tecnológico y los desafíos transfronterizos. 

 

➢ Las autoridades dependen en gran medida de la financiación pública, a menudo 

complementada con impuestos corporativos. Si bien esto garantiza cierto grado de 

estabilidad, también puede generar vulnerabilidades y socavar la independencia cuando 

los actores políticos influyen en las decisiones presupuestarias. Los mecanismos de 

aprobación, ajuste y auditoría presupuestaria varían considerablemente en Europa, lo 

que, en la práctica, repercute en el nivel de independencia financiera. 

 

➢ El nombramiento y destitución de los responsables de estas entidades se considera un 

aspecto particularmente delicado. El informe examina las salvaguardias establecidas por 

distintos países, como los contratos de duración determinada o la revisión judicial de las 

decisiones de despido. 

 

➢ Los mecanismos de transparencia, como la publicación de decisiones, la presentación de 

informes de actividad y los recursos judiciales, están ampliamente implementados en 

toda Europa y constituyen herramientas esenciales para garantizar la rendición de 

 
1 https://rm.coe.int/nra-mapping-report/48802b7df4 
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cuentas y mantener la confianza pública. Sin embargo, el nivel de transparencia y 

accesibilidad aún varía entre los diferentes Estados miembros. 

 

➢ Las autoridades suelen contar con una amplia gama de competencias tanto de vigilancia 

como de control y sanción, incluyendo apercibimientos, multas y suspensión del servicio. 

Su alcance y eficacia varían, especialmente en lo que respecta a los servicios digitales. 

 


